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del titulo de Formación de Profesores de Educación Básica para I y 11 Ciclo", otorqado por el Instituto Tecnológico "General. Francisco Menéndez", de
San Salvadora SONIA GUADALUPE VELASQUEZ DE BONILLA. COMUNI01JESE". (Rubricado por el Señor Presidente de la República). La Señora
Ministra de Educación, ABIG;<\IL CASTRO DE PEREZ. . .

(Mandamieilto de lnqreso N" 23136).

ACUERDO N" 15-2661.
. . San Salvador, ;2 de' diciembre de 1998.

. Vista la solici~ud presentada a'la OfiCina de Acreditación Académica po~ IRENA JACELYN HERNANDEZ LOPEZ, relativa a que se le conceda
REPOSIClON del Título de Bachiller en Hostelena y Turismo, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL GENERAL FRANCISCO MENENDEZ de la ciudad
deSAN SALVADOR en el año 1988. Satisfechos los requisitos e.xi!;Jirl~}S por I? Ley.y de conformidad con I?s facul~ades que la misma le otorga, el Organo
Ejecutivo en el Ramo de Educación, ACUERDA: Conceder Reposición de Titulo de Bachiller en Hostelena y Tunsmo a IRENA JACELYN HERNANDEZ
LOPEZ. COMUNIQUESE". (Rubricado por el SeñorPresirlente de la Rep¡·,lllicil). Lil Ministra de Educación, A. C. PEREZ.

'(Manrlamiento de Ingreso N" 23175).

ACUERDO N" 15 ..4856. .
. San Salvador, 26 de julio de 1999.

Vista la solicitud presentada a la Oficina de Acreditación Académica por JOSE LUIS ALFONSO ESCOBAR, relativa a que se le conceda
REPOSIClON del Titulo de Bachiller en Cornercio y AdministraCión; opción Computación, obtenido en la ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO de la
ciudad de SAN SALVADOR en el año 1976. Su titulo fue extendido con fecha 28 de febrero de 1977. Satisfechoslos requisitos exigidos por la Ley y de
conformidad con las facultades que la misma le otorga, el Organo ejecutivo en el Rilmo de Educación, ACUERDA: Conceder Reposicion de Titulo de
Bachiller en Comercio y Adrninistreción, opción Cornputación a JOSE LUIS ALFONSO ESCOBAR. COMUNIQUESE". (Rubricado porel SeñorPresidente
de la República). La Ministra de Educación, A. E. JACIR S.

(Manrlamiento de Ingreso N" 23181).

ACUERDO No. 15-5043.-

San Salvador, 25 de agosto.de. 1999.-

Vista la solicitud presentada a la Oficina de Acreditación Académica por HERNAN CORTEZ RUIZ, relativa a qtle se le conceda REPOSICION del
Titulo de Bachiller Académico, opción CienCias Naturales, obtenido en el INSTITUTO NACIONAL SARBELlO NAVARRETE de la Ciudad de SAN
VICENTE en el año 1993. Satisfechos los requisitos exigidos por la Ley y de conformidad con las facultades que la misma le otorga, el Organo Ejecutivo
en el Ramo de EducaCión, ACUERDA: Conceder Reposición de Titulo de Bachiller Académico, opción Ciencias Naturales a HERNAN CORTEZ RUIZ.
COMUNIQUESE.- (Rubricado por el Señor Presidente dela República).- La Ministra de Educación, A E JACIR S.-

(Mandilmiento de ln.jresoN" 231 19)

ACUERDO No. 15-5159.-

I San Salvador, 7 de septiembre de 1999.-

Vista la solicitud presentada a la Oficina de Acreditación/Académica por MARCOS ANTONIO ALFARO RODRlGUEZ, relativa a que se le conceda
REPOSICION del Titulo de Bachiller en Comercio y Administración, opción Contnduria. obtenido en el COLEGIO EXTERNADO JOHN F. KENNEDY
de la Ciudad de ZACATECOLUCA, Departamento de La Paz en el año 1987. Satisfechos los requisitos exigidos por la Ley y de conformidad con las
facultades que la misma le otorga, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Educación, ACCIERDA: Conceder ReposiCión de Titulo de Bachiller en Comercio
y Administración, opción Contaduria a MARCOS ANTONIO ALFARO RODRIG1JEZ. COMUNIQUESE.- (Rubricado por el-Señor Presidente de la
República).- La Ministra de Educación, A E JAclR S.-

(Manrlmniento de Ingreso N" 231 18)

ACUERDO No. 15-5013.-

San Salvador, 16 de agosto de 1999.-

EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCAClON, CONSIDERANDO: 1) Que a la Dirección
Nacionill de Educación Superior, se ha presentado MARTA RAQUEL SEQ1JEIRA FLORES, solicitando que se le reconozca el grado Académico de
MAESTRO DE EDUCACION PRIMARIA, obtenido en EL MINISTERIO DE EDUCACION, DE LA REPUBLlCA DE NICARAGUA, en el año de 1986, lo
anterior de conformidad a los dispuesto en los Arts. 3 y 16 del Reglamento especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en el mismo a este
Ministerio; 11) Que de conformidad al Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Titulas y Diplomas de Educación Superior en América Latina
y El Caribe, suscrito por nuestro pais, ratificado y vigente, procede dicho reconocimiento. PORTANTO, con base a las razones expuestas y satisfechos
los requisitos legales establecidos en el referido Convenio, ACUERDI\: 1" Reconócese 1" validez académica de los Estudios de MAESTRO DE
EDUC<\ClON PRIMARIA, realizados por MARTA RAQUEL SEQUEIRA FLORES, en la República de Nicaragua; 2") Tiénese por incorporada a,MARTA
RAQUEL SEQUEIRA FLORES, como PROFESORA EN EDUCACION BA51CA PARA PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS, en nuestro país, 3") El presente
Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el, ejercicio prcfesional, In cual deberá ser debidamente tramitada ante la instacia
correspondiente, COMllNIQUESE.- (Rubricado por el Señor Presidente de 1,1 Republice}.. La Ministra de Educación, ANA EVELYN JACIR DE LOVO.-

(Mi1nrlilmiellto de lriqreso N" 23102)

DECRETO N° 39

EL ORGANO EJECUTIVO pE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:
1. Oue nuestro país es signatario de convenios internacionales, u través de 105 cuales se acuerde la cooperación en ayuda alimentaria, talesc~mo

la"-Decisión sobre Medidas Relativas "los Posibles Efectos Nef)i1tivns del Proqrnrna de Reforma en los Países Menos Adelantados y en los Paises
en Desarrollo lrnportedores Netos de Productos Alimenticios", P'Ht..,del Acta Final de los Resultados de la Ronda de Uruguay de Negoclacl~nes

Comerciales Multilaterales, cuya ratificación es ampnrada por pi [lpccpto Leflislativo N" 292, de fecha 9 de marzo de 1995, publicado en el Diario
Oficial N° 78, Tomo No. 327, de fecha 28 de abril rle ese rnu.rno .mo:

Ir. .Oue con el propó~ito de evitar distorciones en el mercado IOG)l (h~ productos o.gropecuarios, es necesario norma~ .Ia i.ntroduc,ci~n de alimentos
e insurnos agrícolas que.sereciben en el país en concepto de <1.nni1C1CHlp.S y ventas. concesionarins. tanto para instltl~clOnes publicas como para
las organizaciones no' gubernamentales (ONGs);

111. Que es necesario crear un organismo responsnble- para 1¿1 elnbtll'¿1d<'ln de- la norm.rtive correspondiente n efecto dereqular las operaciones de
. gestión, neqocieción, introducción,' distribución y destino de 1i1~ IlY\l(I¿1~ nlimentnrios e insumas ngricolas;
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POR TANTO,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA el siguiente: '. ,
REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION DE LAS DONACIONES DE AUMENTOS E INSUMOS PARA LA AGRiCULTURA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. \.- El presente Reqlernento tiene por objeto velar por In adrninistración de las donaciones y ventas concesionarias de alimentos e insumes
agropecuarios provenientes del exterior- .

Art. 2,- Créase la Comisión Consultiva sobre el Manejo de Donaciones, en adelante llamada "la Comisión", como el organismo encargado de definir
la normativa relacionada con la gestion, neqociación, ingreso, distribución y destino de las ayudas alimentarias e insumos agricolas. Dicha Comisión
estará integrada por un funcionario de cada uno de las siguientes instituciones: El Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Economía, el
Ministerio de Agricultura y Ganaderia, el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y la Secretaria Nacional de la Familia.

La coordinación estará a cargo del representante del Ministerio de Agriculturn y Ganadería.
Art, 3.- La Comisión se reunirá ordinariamente cada 60 dias y en torrna extraordinaria cuando sea solicitado por cualquiera de los miembros que

la integran. Las decisiones serán tomadas por consenso.

CAPITULO 11

ATRIBUCIONES DE LA COMISION CONSULTIVA SOBRE EL MANEJO DE DONACIONES Y VENTAS CONCESIONARIAS.

Art, 4.- La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar y determinar la conveniencia de la aceptación de donaciones o ventas, concesionarias de productos e insumas agropecuarios propuestos
y emitir dictamen al respecto; .

b} Llevar un Registro de Donaciones y Ventas Concesioncrias:

e) Elaborar un listado de productos de "acuerdo 1(1$ siquientes cr:lt~oori{ls: Productos no distorcionantes en el mercado nacional, productos
potencialmente distorcionantes y regulados, y prociuctos altarnente distorcionontes y no recomendables;

d) Velar por una administración transparente y distribución adecuada de la asistencia alimentaria;

e) Atender las denuncias sobre el mal manejo de las donaciones y ventes concesionarios y trasladarles a las instancias correspondientes;

f) Dar a conocer al público en general las donaciones y ventas concesionarias recibidas en el país;

g) Desarrollar la normativa adicional necesaria pura el cumplimiento del objetivo de este reglamento.

Para el desempeño de sus funciones, la Comisión contará con el "poyo técnico, loqistico y operativo del Ministerio de Aqricultura y Ganadería, quien
a su vez podrá apoyarse en las instituciones que de alguna manera estén relacionadas con este tipo de operaciones,

Art. 5.- Para el an~lisis de las donaciones y ventas concesionarias propuestas, la .Cornisión considerará, entre otros, los siguientes elementos:

a) Efectos esperados en el mercado interno, incluyendo intorrnacion sobre la producción doméstica, precio doméstico, precio internacional, e
importaciones normales del producto,

b) Volúmenes a ser introducidos, periodicidad de los arribos, cnpncidades de almacenaje y fechas de vencimiento de los productos a introducir;

c) Tipo de beneficiarios, periodicidad de las entregas, cantidad de producto porbeneficiario, y canales y formas de distribución;

d) Mecanismo y condiciones para la monetización.

e) Situación y coridición fito y ~oosanitaria de los alimentos qlle illurt'~efl corno donaciones.

CAPITULO 111
ADMINISTRACION y REGISTRO SOBRE DONACIONES. Y VENTAS

CONCESIONARIAS

Art. 6,- Las instituciones que gestionen donaciones o ventas concesionarias de ayuda alimentaria o insumes agropecuarios deberán notificar
previamente a la Comísión.

Art. 7.- Para toda donación y venta concesionaria que ingrese al pais, In Dir ección General de Renta de Aduanas deberá registrarla siguiente
información:

a) Definición del tipo de ayuda (donación o venta concesíonarin ):

b) Formato (importe monetario o cargamento de alimentos);

c) Clasificación Arancelaria;

d) Volurnen en toneladas métricas;

e) Valor Monetario;

f) País de origen del producto;

g) Donante;

h) Destinetario:

i) Beneficiarios;

j ) Fecha <le vencimiento del producto;

k) Tipo de envase.

Art. 8.- La internEl:ción de los productos a Cluese refiere el presente ,~f"'cretn dpberil incluir los certificados de embarque correspondiente, y cumplir
con las normas fito y zooseniterias establecidas por el Ministerio d~ Aunett-ltllra y G{)n<i~eríél; asi~ismo con los certificados de libre venta y pureza del
producto y el certificado que acredite estándares de calidad internncionnl o nacional de .los productos ofrecidos en donación correspondientes a.las
normativas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. . '

/ Art, 9. - En toda donación para distribución gratuita independicnterru-nte del dE-'stinlltclrio, posterior a In entrega de las' rnercencias, seleventaréun
informe de uso por parte de un-representante del destiriatorio. corroborn.lo con ·1<1 firma d'e.lITl representante de losbeneficiarios. La Comisiónvelaré por'
el cumplimiento de este proceso. El informe será anexado al arc.hivo en pi Rp.ui:-<trc) correvpondiente a la donación..,

Art. 10.- Las monetizaciones de las donaciones o ventes coricexion.ui.i-, <1ttl\'(lr"d¡...1 Gobierno deb""""im realizarse preferenterríente atrevés-de la Bolsa
de Productos Agropecuarios de. El Salvador (BOLPROES). . .

CAPITULO IV

DEFINICIONES
Art. 11,. - Para efectos, '-11;' " .:>te Reglamento se entendr-rn por:



AYUDA AUMENTARlA,

BEMEFICIARIOS:
DESTIN/\TARfo:

MONETIZACION·

Merc·unci ..:t oto:-gndü ü tit ulo de donación po;- une institución o país rniembro de I~ comunidad intern>
al Gobierno s alvadoreno Q i..l {xHnniz.:lciones' no gllbernamen~ales, con- ~I firr de contribuir ;,,' .
nacional:

Receptores finales ~ie 1" cillrlddún o ve-rrta concestonono:

lnstítucrcn publicc o pnrtl-;' rriv(ldn ~Tl(:llrO(lri'l de cnnolizcr uno donación o venta concesionaria en el país;

tV\edlda'por Id cual una flyodi'.l nlimentnrta es puesta a la venta Con P.I fin de recauder fondos para apoyar
proyectos de interés snd;1L .

VENTAS

CONCESrONAR1AS: Tr'ansncciones de rnercnncia-. oliment.uias <.lue se efectúan en condiciones excepcionales de mercado con
plazos y/o t()~tls_de interés preferen(;ifl!'es.

Art. 12.· El presente Decreto entrará en viqencia ochodios cic<f"IP" de su publicación en el Di",io Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: ScnSalvadcr.re los quince di,"" d,,1 mes rle octubre de mil novecientos noventa y nueve.

FRANCISCO GUILLERt"\O FLORES PEREZ,
Presidente d~ 1<:1 Rf."p¡"i¡,l:c,],

SALVADOR EDGARDO URRUTlA LOUCE!...,
""inistro de Aqrklllt.lIr¿¡ y (jnn.:lcicrín.

JORGANOJUIJIGIAIJJ
::,,~n.•. ;~;;;~.~ . '." w., ._ .~" .:; ... .:._;

(ORTE SUPREMA DE JU.STIClA
ACUERDO No. 207-D. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Antiguo CII:;c"tl~n, dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve. El Tribunal

ACUERD/,: Autorizar a la Licenciad" f.\ARIA MAGDALENA VALDIVIESO RODRI(j(J ::Z, p"ra que ejerza 1ftprofesión de ABOGADO en todos sus ramos,
en vista de haber cumplido con todo~ los r,equisl:oslec"les y ".10 resu'ito por ;-<ta Corte en el cxpe~~nte respect..lvo. COMUNIQUESE y PUBLlQUESE.:
J. E. TE:iORIO --- R. HERNANDEZ 'vALlEN rE ---.E. ARGUf"1.[~DO --- rORT.:'i .. - DIAZ --- GUSTAvc, T.--- BERNALSILVA --- E. CIERRA.- Pronunciado
por 105 señores f\<\agistrado,; que lo suscriben, H. ARMA:'fD. SANCH. c..

ACUERDO No. 266- D. CORTE SUPREJVlA DE JUSTiCIA: Antia"" (",.c<lt.I,"n. dieciséi:> de marzo de mil novecientos noventa y nueve. El Tribuna!
ACUERDA: Autorizar a la Licenciada Ar~A MARISOL ZEPED:\ GUIROl.A. pma ']"'" ejerza la profesión de ABOGADO en todos sus ramos, en vista de
haber cumplido con todos 105requisitos leg<\les y a lo resuelto pc', e",,1 C"te ('n el expediente respectivo. COMU."UQUESE Y PUBLlQUESE... J. E.
TENORIO --- R. HERNANDEZ VA LIE:'lTE --- BERNAL SILVA --- CRICLLO --- LOPEZ A--- GIJSTAVE T--- fORTIN .. - E. CIERRA.- Pronunciado por
los senores Magistrados que lo SUSCriben, H. ARMAND. SAN CH. c..

(f"1.anrlnrniento de :1l(Jre~n r~ u 23184)

ACUERDO No. 379-0. CORTE SUPRErqA DE JUSTICIA: Anl.í(J\lo Cuac.atlan, veintiuno de julio de mil novecientos noventa y nueve. El Tribunal
ACUERDA: Autorizar alLicenciedo JOSE RA(jL VASQUEl LOPEZ. I"Hn q\le '>jerz<l lo profesión de ABOGADO en todos sus ramos, en vista de haber
curr:piido con todos los requisitos legales ya lo resuelto por estn Corte en e! expedienle respectivo. Co,"lU NIGlUESE YPUBUQUESE.- R. HERNANDEZ
VALlE:'lTE _o. E. ARGU.rqEDO --- BAÑOS i".--- CRIOLLO .. - DE 3CITRl,CO . - fORTIN ._. LOPEZ A.--- GIlSTAVET.--- E. CIERRA.· Pronunciado por
105señores Magistrados que lo suscriben, H. ARMAND. SAN CH. c..

(f.\':mdamient.'.' el<' In~JTe,o 1'." 23120)

ACUERDO No. 383-D. CORTE SüPRE"'lA DE JuSTICIA: Antl9\10 Cuscetl.u., veintiuno de julio de míl novecientos noventa y nueve. El Tribunal
ACUERDA: Autorizar a ia Licerrciada CAN;)ELARIA DE LA PAZ INGLES t"\E.IIA, poro que ejerza la profesión de ABOGADO en todcs suc ramos, en vista
de haber cumplido con todos 105 requisitos leg"l"s y a lo resuelto por ""t,) Corte en el expediente respectivo. COI",UNIQUESE y PUBLlQU5E.- J. E.
TENORIO _'c R. HERNANDEl VALIENTE --- BA:'fOS P.-·- FORTII~ oo•• eROLLO --- D:: BUITRAGO --- GUSTAVE T.--- LOPEZ A.- Pronunciado por los
señores M"gistrados que lo suscriben, H. AR"'lAND. SANCH. c.-

(1"l,lnd"T1liellto de 11I~J'e"" 1'jc 23216)

ACUE.RDO No. 391-D. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Antia"o Cuscotlán, veintiuno de julio de rr.il novecientos noventa y nueve. El Tribunal
ACUERDA: Autorizar a la Licenciada I"ERCEDES DEL CAR'I"lEI~ GARCIA G:"OI', para '1'"'' ejerza ·fa profesión de ABOGADO en todos sus ramos, en
vista de haber cumplido con todos 105requisitos -'e(¡"les y él lo resuelto pcr est~ Corte en el expediente respectivo. CO¡\\UNIQUESE Y PUBLlOOESE.
J. E. TENORIO R. HERNNiDEZ VALlE:'ITE --- BAI";OS r.--- FORTIN .-- CRIOLLO ---DI.!\Z --- BERNAI..SILVA --- J. N. R. RUIZ.- Pronunciado por 105
senores Magistrados que lo suscriben. H. ARMAND. SI'NCH. c.-

(f\<\,,"d~Jllie"t" d~ IIl~jre"; i'i" 23140)

ACUERDO No. 405-D. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Antiquo Cuscatlun, veintiuno de julio de mil novecientos noventa y nueve. El Tribunal
ACUERDA: Autorizar e lo Licenciada I\ARLA GEORGINA E(JRGOS POCt\SAI"GRE. par" que ejerza la profesión de ABOGADO en todos sus ramos, en
viste de haber cumplirlo con todos 105requisitos leOflles y " lo resll"'It.o po, e;t,,;> Corte en el expediente respectivo. COMUN;QUESE y PUBLlOOESE.
J. E. TE:'lORIO ._- R. HERl'iANDEZ VALlE:iTE -_. 'E. ARGUMEDO ._- ,"'tARO SOLi\I'iO --- B/INOS P.,.-CRIOLLO --- FORTI"'I ._- DE BUITRAGO --
LOPEl A.--- GUSTAVE T.- Pronunciedc por los señores M"Uistl"d", '1'1;' lo ·""<li[><"Il. H. ARMAND. SAN CH. c.-

(M(¡lldmrll~llt.o de l"lil>'sO ~;u 23121)

ACUERDO No. 442-D. CORTE SUP2EM.A DE J:jSTl.CIA: Antiquo C"'.c~tl,ill: veintiuno de julio de mil novecientos noventa y nueve. El Tribunal
¡'.CUERDA: Autorizar a laLicenciade REINA IRENE ALEMA:-i·ORTEGA. p,'ril 'lile ejNz.lln profesión de ABOGADO en todossus ramos, en vista ~e haber
cumplido con todos los requisitosIeqales V" lo resuello por ",~,n COlt'" e" .el"x[lF'di"'rlte respectivo. CO,"'tUNIQ(JESE Y PUBUQUESE.'- J. E. TENORIO
--- R. HERI"ANDEZ VALIENTE -- MAr'(lb SOLANO --- BMiOS r.-- E ARÓljiV,EDO --- CRIOLLO _•. fORTIN --- BERNAL SILVA --- DIAl --- E.
CIERRA.- Pron.inciedo por 105;cñores Mog.,;tr"rlo< que io 31 "":nl"..,,. I'f. ,'IR.M.AND SI\NCH. c..
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ACUERDA:

1. Modifitar el Numeral 1º de la parte dispositiva del Acuerdo Nº 327, de fecha 13 de mayo de 1998, publicado en Diario Oficial N º 106, Tomo
339, del 10 de junio de 1998, de la Sociedad DUTEX EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse
DUTEX EL SALVADOR,S.A. DE C.V., en el sentido de autorizar a la citada Sociedad trasladar sus operaciones al local ubicado en Kilómetro
41/2, Boulevard del Ejército Nacional, Soyapango, San Salvador:

2. Declarar corno Depósito para Perfeccionamiento Activo las instalaciones ubicadas en Kilómetro 4 112, Boulevard del Ejército Nacional, Soyapango,
San Salvador, que ocupará la Sociedadbeneficíarla.y ésta deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones que dicten los Ministerios de Economía
y Hacienda, sobre el control fiscal y administrativo;

3. Labeneficiaria deberá dar cumplimiento ala que establece elArticulo 28 literales a), b), e), d) y e) de la Ley, en proporcionar información relacionada
con su operación y cualquier otra que requieran los Ministerios de Economía y Hacienda:

4. Enlo demás queda sin ninguna modificación el Acuerdo Nº 327, antes mencionado;

5. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial, COMUNíQUESE.

BLANCAIMELDA DE MAGAÑA,

VICEMINISTRA DE COMERCIO E INDUSTRIA.

(Mandamiento de Ingreso Nº 17981)

MINISTERIO DE EDUCACiÓN
RAMO DE EDUCACION

ACUERDO Nº 15-0405.-

San Salvador; 27 de abril de 2001.

~l Organo Ejecutivo de la República de El Salvador en el'Ramo de Educación, CONSIDERANDO:Que mediante Resolución Nº 082 fecha 25 de

abril de 2001, emitida por la División de Acreditación, se aprobó a la Profesora SONIA YOLANDA ALAS GUILLEN DE GONZALEZ, NIP.Nº 0107705,

PDN2, como Directora del Centro Educativo Privado COLEGIO "PADRES AGUlLAR", ubicado eh Avenida Francisco Salinas, Block B Nº 6, Colonia.

,Salinas, Municipio de Aguilares, Departamento deSan Salvador en sustitución dela Profesora Mima Estela Granados Chirino. Todo de conformídad al

Articulo 82 de la Ley General de Educación. POR TANTO ACUERDA: Reconocer como Directora a la Profesora SONIA YOLANDA ALAS GUILLEN DE

GONZALEZ, NIPNº O107705, PDN2, a partir del 1 de febrero de2001, en el Centro Educativo Privado COLEGIO"PADRESAGUILAR".COMUNIQU ESE.

(Rubricadopor el Señor Presidente de la Repúblita). La Ministra de Educación, A E JACIR S.

(Mandamiento de Ingreso Nº 18005)

MINISTERIO DE AGRICULTURA y GANADERíA

DECRETO No. 70.

EL ORGANO .EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

1. Que por Decret~ Ejecutivo No. 39, de fecha 15 de octubre de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 192, Tomo 345, de esa misma fecha, se

emitió el Reglamento para la Administración de las Donaciones de Alimentos e Insumas para la Agritultura;
,
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11. QG'e mediante e:\Art. 2 del Decretoqu~ 'contiene el Reglamento a que alude el Consid~rando anterior, se creó la denominada COMISION

COI'1SULTIVA.S9BRE ELMANEJO DE DONACIONES, como el organismo encargado de definir la normativa relacionada con la gestión,

neqociación.sinqreso, distribución y destino de las .ayudas alimentarias e insumas agricolas;

111. Que la Comisión en referencia está integrada por un considerable Número de Miembros, algunos de los cuales son, a su vez, beneficiarios de las

donaciones que dicha Comisión autoriza; por lo que, es menester reducir el número de sus Miembros, a efecto de darle mayor agilidad y

transparencia a la misma;

IV. Que el Reglamento en cuestión contiene algunas normas a las que es necesario introducirles las pertinentes reformas que tiendan a agilizar el

proceso de autorización para el ingreso de las donaciones de alimentos e insumas para la agricultura; porlo que lo cual, <;s indispensable introducir

al Reglamento en referencia las reformas correspondientes que posibiliten lo expresado en estos Considerandos.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales

DECRETA, las siguientes:

REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIONDE LAS DONACIONES DE ALIMENTOS EINSUMOS PARA LA AGRICULTURA,

Art. 1.- Sustitúyese en el.Art. 2, su inciso 10., por el siguiente:

"Art. 2.- Créase la Comisión Consultiva sobre el Manejo de Donaciones, en adelante llamada "la Comisión", como el organismo encargado de definir

la normativa relacionada con la gestión, negociación, ingreso, distri•.ón y déstino de las ayudas alimentarias e insumas agricolas. Dicha Comisión

estará integrada por un representante propietario y un suplente de.cada una de las siguientes instituciones: El Ministerio de Economía, el Ministerio de

Agricultura y Ganaderia, el Ministerio de Hac!enda, y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Los suplentes sustituirán a los propietarios en

ausencia de éstos."

Art. 2.- Sustitúyese el Art. 3, por el siguiente:

"Art..3.- La Comisión se reunirá ordinariamente cada sesenta dias y en forma extraordinaria cuando sea solicitado por cualquiera de los Miembros

que la integran. Las decisiones serán tomadas por consenso. LaComisión podrá Invitar para que participen en sus reuniones con carácter de observadores

o con fines consultivos, aentidades gubernamentales y orqanlzaciones no gubernamentales que reciban donaciones de alimentos e insumos para la

agricultura. "

Art, 3.- Su~titúyese en el Art. 4, la letra f), por la sigviente:

;'f) Informar sobre las donaciones y ventas concesionarias recibidas en el pais. Dicha información será de carácter público;".



Art. 4.- Adiciónase al Art. 5, la letra f), de la siguiente manera;

"f) Otros requisitos establecidos en las normas técnicas correspondientes, tales como las r~feridas a la fortificación de los alimentos."

Art. 5.- Sustitúyese el Art. 6, por el siguiente:

"Art. 6.- Las instituciones que gestionen donaciones o ventas concesionarias de ayúda alimentaria o insumes agropecuarios deberán solicitar a

la Comisión, con suficiente anticipación, la autorización de aceptación de las mismas."

Art. 6.- Refórmase el Art. 9, así:

"Art, 9.- En toda donación para distribución gratuita, independientemente del destinatario, posterior a la entrega de las mercancias, se levantará

un informe del uso de dicha donación por parte de un representante del destinatario, corroborado con la firma de un representante de los beneficiarios,

y el informe será anexado al archivo correspondiente a la donación. La Comisión velará por el cumplimiento de este proceso."

Art. 7.- Sustitúyese el Art. 10, por el siguiente:

"Art. 1O.~ Las monetizaciones de las donaciones o ventas concesionarias a favor del Gobierno deberán realizarse preferentemente a través de la

Bolsa de Productos Agropecuarios de El Salvador, BOLPROES, o de otras bolsas aqropecuarias que existieren."

Art. 8.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho dias después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve dias del mes de julio del año dos mil uno.

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ,

Presidente de la República.

SALVADOR EDGARDO (JRRUTIALQ(JCEL,

Ministro de Agricultura y Ganadería.

(ORGANO JUDICIAL).
(ORTE SUPREMA DE JUSTIICA

ACUERDO Nº 367-D.- CORTE SUPREMADE JUSTICIA: San Salvador, veinte dejunio del año dos mil uno. El Tribunal ACUERDA: Autorizar a

la LicenciadaGLORIA ELlZABETH CUBIASROSA, para que ejerza la profesión de ABOGADO entodas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos

los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- COMUNIQUESEYPUBLlQUESE.- A. G. CALDERON.- R. HERNANDEZ

VALlENTE.- J. E. TENORIO.- DE BUITRAGO.- V. DE AVILES.-VELASCO.- BERNALSILVA.-, E. CIERRA.-GUSTAVET.- Pronu~~iado por.los señores,

Magistrados que lo suscriben, H. ARMAND. SANCH. C.

(Mandamiento de Ingreso No. 17958).
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